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RESOLUCIÓN GDRENCIAL N" 046.2o24.MPLP/GM

VISTO:

La Caña No 3B&2024-SLP-G1AYRD-MPLP/TM de fecha 09 de octubre de 2024, el Subgerente de Linpieza
púbtica de la Municípalidad Provinciat de Leoncio Prado, solicita encargo interno de dínero mediante ado

resolutivo a [avor de¡ tng. MARCO ANTONTO GUZMAN CARDENAS - Subgerenfe de L impieza Públlc1 d9 11

Municipatídad Provincial de Leoncio Ptado, pot un impoñe lotal de sl. 4,700.00 (cuATRo MIL

SEfEi/E/,/fos coN 00t100 SOLES) para la prcmiac¡ín de los ganadores de la Carrera de Autós Locos,

en el naÍco de las celebraciones por el Ocfogésimo Sefo (86) Aniversario de Fundación de la ciudad de

Tingo María, y

COIVS/DEMIJDO:
Et a ículo 1g4 de la Const¡luc¡ón Política det Peru, nodifrcado por tas Leyes de Reforma Consfifuclonal Nt
27600, 28ñ7 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinciates y distritalx son los órganos de gobierno

local. Tienen áúononia política, econónica y admin$rativa en /os asunfos de su cünpetencia, concudante

con et Ad. ll det Título Preliminar de ta Ley Oigánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonom'ia rad¡ca en

ta facuttad de ejercu actos de gobiemo, administrafivos y de administraciÓn, con suieción al ordenamiento

juridico; 
:

Máx¡me, con opinión Legat No 532-2024-OGAJNPLP-JCA de fecha 04 de octubre de 2024, el Gerente de la

oficina Generát de Aseíoría Jurídica hace llegar el anátisis, evaluación, y op¡n¡ón legat @n fespedo a la

aprobación nediante acto resohttivo del encargp ¡nterno de dinero para cumplir con la premiáción de la adividad

ie Carrera de, ¿rfos Locos en el marco deias cetebraciones por el Octogésiito Selo (86) Aniversaio de

Fundación de la ciudad de Tingo Maria, a realizarse et día sábado 12 de octubre de 2024, los misnos que se

acredita con los tnformes y seiusfenfan en metito a la existencia de los documenlos consistentes; el lnlo¡me

N" 154-2024-ccAyRD-¡iptp¡U de fecha 02 de oc:tubre de 2024, del §erenfe de 6e§flón Ambiental y del

Riesgo de Desasfres , solicita encargo intemo para la premiación de la aclividad Carrera de Autos Lócos en el

marío de tas cetebrxiones por et óctogésimo Sexto (86) Aniversario de Fundáción de la ciudad de Tingo

Maríe, el lnforme N" 1042-202+SLP-GGAYRD-MPLP/TM de fecha 30 de setiembre de 2024, del subgerente

de Limpieza Pubtica, en donde soticita encargo inteno para la itremiací(tn d9 la actividad Qyerl d3 lutos
Locos' en el nara de tas cetebraciones por el ócfogésimo Sefo (86) An'iidísaio de Fundación de la ciudad

de fingo María, et Acuedo de concejo N" N9-2024-MPLP de fecha 24 de setienbre de 2024, cañd MÚltiple

N. 00¡-2024-CAS6TM/MpLp-TM de fecha 25 de setiembre de 2024, Cetificación Vs Marco Presupuestal del

nes de enero a setiembre, el lnforme N' 1811-2024-OFP-OGPyP-MPLP/TM de fxha 18 de setienbre de 2024'

de la Subgerente de la Oficina de Presupuesto, ta Direcliva N' 002-2018-MPLP/GAF Normas y Procedimientu

para el otórgamiento, Utitización, rendición y controt de {ondu bajo la nodal¡dad de encargos intemos a petsonal

de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo;

según el nunerat 20) det anículo 20' de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala como

atibución del Alcalde, ta facuttad de detegar sus atibuciona adninistrativas en elGerente Municipal. Asimisno,

del numerat 05.1 y 85.3 det a ¡cuto 85" delTuO de la Ley 27444, Ley del Procediniento Adm¡n¡strativo Genqal,

estipula que ta titulaidad y el ejercicio de competenc¡a asignada a los órganos administratiws se desconcenlran

en otros órganos de la éntidad, sigu¡endo t6 crlenbs eslab/ecrdos en la presenle Ley. Asimismo, .que a los

órganos jeárquicamente depend¡entes se les transfiere cwnpetenc¡a para emitir resoluc¡ones, con el obieto de

alroximár a tos adm¡nístrados las facuftades admin¡strat¡vas que conciemen a sus intereses;

teoncio Prado

'Año del Bicentenar¡o, de ta consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

T¡ngo María, 09 de octubre de 2024.
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Finalnente, a través de la Op¡nión Legal N" 532-2024-OGAJNPLP-JCA de fecha A4 de octubre de 2024, el

de la Oficina General de Ases0ía Jurídica refiere que, conforme a lo señalado en los cons¡derandos

dentes, y habiendo realizado el anátisis de la documentaciÓn que obra en el exped¡ente administrativo, as¡

de los infornx técnicos dando opin¡ón favorable para eIENCARGO /NIERNO DE DINERO' remitidos

Asm,bmo, et añícuto 31' de la direct¡va de tesorer¡a establece que en las un¡dades ejecutoras se podrá úilizar

cheques en forna excepcional, entre otros conceptos, a través del personal de la institucián p9r ynceltg A.e

encárgos. Dentro de sus facultades y funcione la Gerencia Municipál que hace sus veces de Gerenc¡a de

Admi-nistración cunpla con llevar el control concurrente de que los encargos inten¡os no deben excederse del

monto de acuerdo á ley y además que la persona que realiza el encargo intemo debe cunpli con la rendiciat

det ptazo estabtecidoi de los fres áias baio responsabitidad administrativas, cívilx y991q!9s En uso-de las

facúftades unfeidas pot el art¡cuto N"40.1 de la Resolución Directoral N" 004:20Q9EF/77.15 que nodifican la

d¡rectiva de tesorería'N"001-2007/77.15 aprobada poÍ resotuc¡ón directorat 002-2007'EF/77.15 modif¡cada con

R.D. N' 004-2009-EF/77. 1 5;

De acuerdo al numeral 40.01 det aft.40 de la Directiva de Tesorería N" 001'2007'EFn7.15! ap!9b:,!9!ol

Resotución Directoral N' 002-2007-EF/77.1 5; nodificado por Resolución Directoral N" 00+2009'EF-77.15
,Encargos' a personat de ta tnst¡tución, 'consiste en ta entrega de dinero nediante cheque o giro-bqncaio a

persoiat de ia tnstitución para el pago de obt¡gac¡ones que, pot naturaleza de determinadas funciones o

características de cieftas tareas o trab'-ajos índispánsabtes p'ara el cumpitiniento de sus objetivos insiitucionales

no pueden set eÍectuados de manera iiecta pór la Oficiná General de Administración o la que haga sus veces

en'ta un¡dad Ejecutora o Munic¡palidad, tates como: (...); d) Adquis¡¿¡ón de bienes y seruiciós, ante resticc¡ones

just¡f¡cadas en'cuanto a ta ofeña tocal, previo inforne del órgano de abaste.cimiento u ofícina que hága sus leges
1...1. Arí roro, r. r. tablece en el numerat 40.3 La rendíciín de cuentas no debe exceder los tres (3) días

há|iles después de concluida la actividad materia de encargo, salvo cuando se lrate de act¡vídades

desarrotladis en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) dias calendar¡o;

De conformidad a la Directiva N" 002-2018-MPLP/GAF "Normas y procedimientos para el otorgan¡ento,

úilización, rendición y control de fondos bajo ta nodalidad de mcargos intenos a personal de la Municipalidad

provincial de Leonció Prado, el cual hace referencia a la Diediva en el ítem d) Adquisiciones de blnes yseryicios,

ante resticciones justificadas en cuanto a ta ofeña tocal, previo inforne del órgano de abastecimientos u oÍicina

que haga sus veces (...);

6¿t€R'r

por ta Gerencía de Gestión Anbientaly del Rlesgo de Desasfreg la subgerencia de Linpieza Pública, la Oficina

i§*.á?¿iñ

La metas institucionates y ta estructura orgánica de la entídad determinan gue cierfos gasfos no pueden ser

atendidos de forna innediata, en tatsentido, ta ejecución de ciertas actívidades requiere tealizar gastos urgentx

que por su naturaleza y excepc¡onat¡dad deben atenderse a través de encargados al personalde la ínstlución,

para el adecuado cumptimiento de los obietivos inslfuciona/es;

De confornidad a ta diectiva de Tesorería N" 001 -2007 EF/77.1 5 aprobada por Resolución Directoral 002'2007 -

EF/77.15, mod¡f¡cada con Resolución Dhectorat N' 004-2009-EFn7.15, nodifrcada con RD. N' 001-2011'

EF/77.15, en concordancia con la ley N"28693, Ley genual del sístema nacional de tesorería, y demái normas

modiftcaiorias que establece en su attículo 40. Encargados" a personal de la instituc¡ón 40".1. consiste en la

entrega de d¡nerc mediante chequeo giro bancario a persmal de la inst¡Íución para el pago de las obligaciones

que,-por la naturateza de deterninantei funciones o caraclerísticas de cierfas fareas o trabaiw indispensables

para'et cumptimienlo de sus obj?f,'yos írstrfú c:nnales, no pueden ser efectuados de manera d¡rcda por la of¡cina

general de administración o que la precisión nicon la debida ant¡cípacion;
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SE RESUETYE:

Provincial de Leoncio Prado, por S/.4,700.00 (9UATRO MtL SETE3I,ENTOS coN 0ah00 S0LES) allng.

CO ANTONIO GUZMAN CARDENAS. Subgerenfe de Limpieza Pública, quién por el encargo ¡nlerno

dinero aulotizado en mérito del añícuto primero, deberá asuni la responsabilidad del maneio y rendicion de

fondos con la docunentac¡ón sustentatoia del gasto que serán los comprobantes de pagos esfab/ecrdos

en la Ley Marco de Conprobantes de Pago Decreto Ley N" 25632 reglanentado por el Reglanento de

Comprobantes de Pago aprobada por Resolución de Super¡ntendencia N" 007'99/SUNAT y sus mod¡f¡catoias,

en originales y debidanente cancelados; /os cuales deberán de ser emrfdcs a nonbre de la Municipalidad

de Leoncio PÍado, con RUC N" 20200042744; debiendo presentar la rendición de cuenta en el plazo

03 (fres) días hábiles luego de conctuida la actividad materia del encargo termina el día niérales 16 de

de 20 bajo responsabilidad funcionat, por lo que deberá CUMPLIR con realinr la rendición de cuentas

forma docunentada teniendo en cons¡deración los plazos señalados en la Resolución diredoral N" 004-2009'

7.15 que modifica ta Directiva de Tesorería N"001-2007/77.15 aprobada por resolución dhedoral 002-2N7-

ARTíCULO PRIMERO.- N)TOREAR, et ENCARGO /NIER/VO DE DINERO al lng. MARCO ANToNIO

GUZMAN CARDENAS - Subgerenfe de L impieza Púbticade la Municipalidad Províncial de Leoncio Prado,

por un inpoie total de s/. 4,700.00 (cuATRo MIL SETECIENTOS CON 00/100 SOLES) para cunpl¡r con la
'premiación 

de la actividad Carrera de Autos Locos en e! narco de las celebracjones por e/ Ocfogésmo Sexfo
'(86) 

Aniversarío de Fundación de la cíudad de Tingo Maria, a reafizarsé etdía sábado 12 de'octubLe_de 2024;

en'mérito a la Caña N" 3BB-2024-SLP-)1AYRD-MPLP/TM de fecha 09 de octubre de 2024, del Subgérente de

Limpieza Pública; y por to expuesto en la pañe considerativa de la presente resolución

ART\CUL1 SEGU /Do.- D/SPort/EB ta habititación de fondos por el inporle señalado por la Municipalidad

General de Planeamiento y Presupueslo, la Oficina de Presupuesto, el nismo que se encuentra enmarcado

dentro de un debido procedimiento, y siendo este un pr¡ncip¡o rector en la administrac¡ón públ¡ca, para con los

procedin¡entos adminístrativos a seguir; por to que, el Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica en
'uso 

de sus atribuciones y funciones regutadas por el reglamento y Manual de OrganizaciÓn y Funciones de la

Municipatidad Provincial'de Leoncio Prado, opina que resulta orocedente el encargo ¡ntemo de dinero solicitado

mediante el docunenfo de vlsfos;

Ahora b¡en, nedíante cafla N" 388-2024-SLP.GGAYRD-MPLP\M de fecha 09 de octubre de 2024, et

Subgerenlá de Limpieza Púbtica, sot¡c¡ta precisar en elacto resotutivo el nonto tolal del encargo inlemo para la

preáiaci1n de la actividad Carrera de Autos Locos, en el naico de .las celebraciones por el Octogésimo
'sexto 

(86) Aniversario de Fundación de ta ciudad de Tingo María, por el monto de s/. 4.700.00. tal como

lo precisa-en el cuadro de nanera desgtosada en el plan de trabajo aprobado conespondiente a la actividad de

la subgerencia de Limpieza Púbtica, adiunta Anexo 01 solicitud de Encargo lnterno N' 008-2024-SLP-

GGAYRD/MPLP de fecha 09 de octubre de 2024, por el monto total de S/. 4'700.00;

Eslando a lo expuesto, a ta precitada opinión legal del Gerente de la Oficina General de Asesoia Jurídica, al

Proveído S/N del Gerente Municipal, al Proveído No 4342-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, a la Caia

N" 3BB-2024-SLP-}GAYRD-MPLP/TM det Subgerente de L¡mpieza Pública, y al Proueido S/N del Gerenle de

Gestión Anbientat y de, R esgo de Desastres, de féchas 04 y 09 de octubre de 2024, correspondientemente;

En uso de las atribuciones confer¡das med¡ante Resolución de Atcatdia No 630'2024-MPLP de fecha 04

de octubre de 2024, con el cual se aprueba ta delegación de ta responsabilidad de emitir RESOLIJCTONES

GEREA|CIALES sobre el procedimiento de ENCARGO INTERNO al GERENTE MUNICIPAL de la

Municipalidad Provincial de L.eoncio Prado:

EFn7.15 mod¡f¡cada con R.D. N" 004-2009-EF/77.15.

Ge.enc.ia I\¡,r r ic iD:1
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ARTicULo TER,ER,.- DtspoNER, a ta olíc¡na de Contabilidad y oficina de Tesorería a realizar las acctbnes

admínistrativas correspondientes para la ejecución y cunplimiento de lo d¡spuesto en la presente resolucion'

ARTicULo cUARTo.- EN,ARGAR, a ta Gerencia Municipal, ofícina General de Adninistración, Gerencia de

Gestión Ambientat y del Riesgo de Desasfreg subgerencia de Linpieza Pública, oficina General de

Planeaniento y Presupuesto, üctna de Presupuesto, y demás áreas peñinentes el cumplíniento del presente

acto adminislrulivo.

ARTí}ULO QUtNTo.- NOqr-il)AR, a la Oíícina de Tecnologías de lnfornación para su PUBLICA1\ÓN en et

porlat de transparencia de la Mun¡c¡palidad Províncialde Leonia Pr9do.

RECÍS TRESE, C O MU N í QU E SE, C Ú MP./iSE Y ARC H íV ESE,

&
rulo

Miguol S€fas D€l Cast¡llo
ñEoEr¡fF MU¡ltctPA!

§062 -,598501 9ev. Alameda Perú No 525


